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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
sal nd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Teniendo presentes las razones que me ha ex
puesto Mi Ministro de Gracia y Justicia sobre la con
veniencia de que se modifique la planta dada á la 
junta superior directiva de archivos dependientes 
del ministerio de su cargo, Vengo en decretar:

Art. 1.° Queda suprimida la junta superior direc
tiva de los archivos dependientes del ministerio de 
Gracia y Justicia, establecida por Mi Real decreto de 
5 de Noviembre del año próximo pasado , y en su 
lugar se crea con igual objeto una dirección general 
de los archivos de España y Ultramar correspondien
tes al mismo ministerio , bajo su inmediata depen
dencia.

Art. 2.° La expresada dirección general se com
pondrá de un director, de siete vocales ordinarios 
con voto consultivo, y de los extraordinarios que se 
consideren indispensables para el mejor servicio.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, seguirán en la clase de vocales ordinarios 
los actuales individuos de la suprimida junta superior 
directiva.

Art. 4.° La dirección tendrá ademas á sus órde
nes los auxiliares y dependientes que fueren necesa
rios para el desempeño de su cargo.

Dado en Palacio á 1.° de Diciembre de 1848 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

Vengo en nombrar director general de los archi
vos de España y de Ultramar, dependientes del mi
nisterio de Gracia y Justicia, á D. Pedro Sainz de 
Andino, Senador del Reino, Consejero Real y vice
presidente que era de la junta superior directiva 
del ramo.

Dado en Palacio á 1.® de Diciembre de 1848 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina nuestra 
Señora del expediente instruido en este ministerio á 
consecuencia de oficio de V. E. núm. 1072, de 23 
de Setiembre último, manifestando lo que el coman- 
dañte general de marina del departamento de Fer
rol le decia con referencia á las providencias que 
habia tomado por resultas de la llegada á la Habana 
del bergantín mercante español nombrado Veloz Ri
cardo, conduciendo 123 pasajeros, y sin las plazas 
de capellán y cirujano, á pesar de estar terminante
mente mandado; de lo que resulta que la responsa
bilidad de haber sido despachado este buque sin 
aquellos requisitos recae sobre el comandante militar 
de marina de la provincia de Jijó n : consulta que 
hacia el mencionado comandante general de Ferrol 
con respecto al bergantín nombrado Amadora, que se 
encontraba en el caso de no hallar quien quisiere ocu
par dichas plazas, y todos los que pudieran hallarse 
en lo sucesivo en idénticas circunstancias, y la opi
nión de V. E. sobre este asunto : de una instancia de 
D. José García San Miguel, dueño del bergantín es

pañol, también mercante, nombrado E o , en solici- i 
tud de que se le permitiese salir á dicho buque del c 
puerto de Avilés sin llevar capellán ni cirujano por 1 
no poder proporcionárselo: de la carta núm. 54, fe- t 
;ha 24 de Agosto de este año , del comandante ge- é 
neral del apostadero de la Habana, noticiando haber 1 
3ntrado en aquel puerto el bergantín mercante espa- s 
ñol San Miguel conduciendo desde Canarias 103 pa- i 
sajeros , y sin llevar capellán ni cirujano : de un ofi- { 
ció de V. E. de 25 de Octubre siguiente, núm. 1204, i 
participando que el comandante general de marina c 
del departamento de Ferrol le noticiaba que habien- j 
do solicitado de su autoridad D. Calixto González t 
Carvajal se le permitiese la salida del puerto de Avi- < 
lés para el de la Habana al bergantin de su propie- s 
dad nombrado Amadora sin capellán ni cirujano, é ( 
informándole el comandante militar de marina de la 1 
provincia de Jijón , que tanto este buque como el de t 
su misma clase nombrado E o , se hallaban listos pa- í 
ra dar la vela, no habiéndoles sido posible encontrar 
las plazas citadas, no obstante de las gestiones que i 
babian practicadp para cubrirlas, por la imposibili- ] 
dad que se tocaba en aquella provincia de encontrar ] 
sugetos que quisiesen ocuparlas, habia prevenido á 
dicho jefe que en atención á los perjuicios que se 
originaban al comercio de la absoluta prohibición de 
salir los buques á la mar en ciertos casos sin llevar 
capellán y cirujano, permitiese diesen la vela los re
feridos buques Amadora y Eo con solo el cirujano, ( 
siempre que güs dueños justificasen completamente 
haber practicado sin fruto cuantas diligencias estu- ¡ 
viesen á su alcance para encontrar capellán  ̂cuya de
terminación consideraba V. E. debia aprobarse: y por 1 
último, de Real órden expedida por el ministerio de 
la Gobernación del Reino, trasladando comunicación 
que le habia dirigido el Capitán general de la isla de 
Cuba, participándole que con motivo de la entrada 
en Matanzas de la fragata mercante española María 
Ju lia , conduciendo de Canarias 384 pasajeros, de los 
cuales murieron 5 , se habia puesto en incomunica
ción el buque, dando parte á la junta superior de 
Sanidad, la que, teniendo en consideración los incon 
venientes á que daba lugar la conducción de muchos 
pasajeros en buques quya capacidad no es proporcio
nada, y los que puedan nacer de la falta de un mé
dico á bordo de estos, habia acordado se hiciese pre
sente al Gobierno supremo lo conveniente de que se 
llevase á efecto la Real órden de 27 de Marzo de este 
año, expedida por este ministerio, preventiva de que 
los buques que conduzcan cierto número de pasaje
ros para Ultramar lleven las plazas de capellán y ci
rujano, como asimismo que se previniese que en lo 
sucesivo ningún buque, durante los cinco meses desde 
Mayo á Setiembre inclusive, condujese de la Penín
sula á las Antillas mas pasajeros que aquellos que 
pudiesen ser alojados en la cámara de popa; por cuyo 
motivo por el referido ministerio de la Gobernación 
del Reino se habia prevenido á la's juntas provincia
les de Sanidad , á fin de que no se cornetierau faltas 
como las que habian tenido lugar; que teniendo pre
sente la Real órden de 27 de Marzo del año corrien
te, ya citada, cuiden de no expedir patentes de sa
nidad á los buques que se encuentren en algunos de 
sus casos sin asegurarse antes de que embarcarán el 
capellán y cirujano: manifestando igualmente lo 
conveniente que-seria que por este ministerio se hi
ciesen las prevenciones oportunas á quien correspon
diese, á fin de que tuviesen puntual cumplimiento 
las órdenes que rigen en la materia; y S. M., Q. D. G., 
de conformidad con el dictámen de la sección de 
Guerra y Marina del Consejo Real, á quien quiso oir 
sobre el particular, se ha servido resolver que, pues
to que por la Real órden de 23 de Enero de 1846 
está mandado que ningún buque pueda conducir mas 
número de pasajeros para América que á razón de

uno por tonelada , y para los mares de Asia á razón 
de uno por tonelada y media, entendiéndose estas en 
los términos que la misma previene ; y por la de 19 
de Setiembre último que se exija la responsabilidad 
á los comandantes de marina que permitieron la sa
lida de los puertos de la Península é islas adyacentes 
sin los requisitos prevenidos á los buques María Julia 
y Veloz Ricardo, se observen estos preceptos con toda 
escrupulosidad, como asimismo bajo la mas estrecha 
responsabilidad de quien corresponda la Real órden 
de 27 de Marzo de este año, si bien en casos dados y á 
juicio de los comandantes generales de los respectivos 
departamentos podrán estos autorizar á los de marina 
de las provincias para que despachen los buques que 
se encuentren en los casos indicados en ella; y después 
de justificar debidamente sus dueños ó armadores no 
han podido encontrar capellán, dispensando que sal
gan á la mar sin esta plaza, pero de ningún modo 
sin la de cirujano y competente botiquín.

Dígolo á V. E. de Real órden para su mas pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1848.=Marques de Mo- 
lins.=Sr. sub-director general de la armada

Sigue el reglamento del colegio militar naval.

Segunda. Hijos de oficiales del cuerpo de ingenieros na
vales militares.

Tercera. Hijos de los oficiales de los cuerpos auxiliares 
de la armada.

Cuarta. Hijos de los oficiales de ejército y do su cuerpo 
administrativo.

Quinta. Hijos de diferentes carreras del Estado que go
zan sueldo del Tesoro nacional.

Sexta. Hijos de las demas clases de la nación.
Sétima. Hijos de oficiales del cuerpo general, cuyos pa

dres hayan muerto en combates ó naufragios ó de resultas de 
ellos.

Octava. Hijos de los individuos de sus cuerpós auxilia
res que se hallen en el caso anterior.

Se principiarán á cubrirlas vacantes por los pretendien
tes de la primera lista , según la rigorosa antigüedad en que 
esten colocados en e lla , después de exam inados, apro
bados y llenos todos los requisitos prescritos; y hasta 
que esten colocados los diez y ocho asignados á esta cla
se no se procederá á tomar individuos de la segunda, 
despucs seguirá la tercera, y do este modo se continuara 
hasta concluir con el núm. 8?, ó sea la lista última; en este 
caso y no antes se volverá á principiar por la prim era, te
niendo suma escrupulosidad en anotar cada semestre <1 a s
pirante (sea de la lista que fuere) que debe ser admitido tn 
primer lugar en el siguiente.

Art. 21. Tan luego como el agraciado sea declarado con 
opcion á plaza, y colocado eo la lista y escala que le cor
responde, lo avisará el secretario de la junta directiva á 
su familia, noticiándole el lugar que ocupa en la lista.y el 
semestre en que al poco mas ó menos le tocará entrar, á 
fin de que aquella, en vista de esto, tome el partido que 
le acomode; partiendo siempre del principio de que el dia 
que el agraciado cumpla los catorce años queda irremisi
blemente nula la gracia y borrado de las listas, cuya de
terminación notificará el secretario á los interesados.

Art. 22. Oportunamente la junta directiva del colegio, 
por medio de su presidente, dirigirá al inspector la pro
puesta de los pretendientes aprobados á quienes corres
ponda ocupar las vacantes que resulten, según el órden.que 

í queda establecido. El jefe superior de la arm ada, si cree: 
arreglada la propuesta, la dirigirá á S. M. por conducto del 
Ministro de Marina. El interesado, á quien se habrá dado 
aviso por el secretario de la junta directiva de! colegio de 
haber sido aprobada por S. M. la propuesta en que estaba 
incluso, recibirá por el mismo conducto la órden para su 
presentación en el colegio, por la cual, y prévios los re
quisitos marcados en el reglamento, se le sentará la plaza 
de aspirante de marina. Si al cumplirse el plaze que se fije 
en e lla , arreglado al punto en que esté el pretendiente, este 
no se hubiese presentado en el establecimiento, la gracia 
quedará completamente nula.

Art. 23. En todos los buques de guerra destinados á 
Cádiz, se admitirán sin estar obligados á pagar piso, los jó 
venes que tengan concedida la gracia para ocupar plaza en 
el colegio.

Art. 24. Ningún aspirante podrá entrar en el colegio sino 
después de haber sido reconocido y examinado; lo primero 
lo verificará el médico-cirujano del colegio con otro que 
debe nombrarse al efecto por la junta d irectiva, cerciorán-



dose ambos muy particularmente de la aptitud física que 
no desmerezca por ninguna imperfección ni por una talla 
tan baja que desdiga notablemente de su edad. Para sufrir 
el exámen debe saber lo siguiente: doctriua cristiana, leer 
y escribir al dictado correctamente, con regular forma de 
letra, gramática castellana y ortografía, y las cuatro pri
meras reglas de aritmética, á las que se agregarán las mis
mas aplicadas á las fracciones decimales y comunes, de
biendo operar con soltura , aunque no sepa las demostra
ciones. Para ser aprobado ha de sacar cuando menos la no
ta de bueno , no teniéndose en este acto el mas mínimo di
simulo, y debiendo durar el exámen de cada individuo lo me
nos media hora, ó mas si algún miembro de la junta lo es
timase oportuno, para asegurar su juicio. La desaprobación 
en este exámen anula la gracia concedida ai pretendiente, 
pero no le inhabilita para"solicitarla de nuevo, y con arre
glo á la fecha de la nueva concesión tomará lugar en las 
listas de pretendientes aprobados del colegio.

Art 25* El exámen de las,materias fie. entrada se hará 
ante una junta compuesta del jefe director ̂ subdirector, ter
cer jefe y el de estudios; asistirán al exámen uno de los dos 
capellanes, pero sin mas voto que en la doctrina cristiana: 
la aprobación ó reprobación será .el resultado de la. mayo
ría absoluta, como igualmente la nota que saque el exami
nado, debiéndose arreglar á ella la antigüedad que se le 
asigne: em igualdad, de notas se preferirá ál de mayor edad, 
y si esta fuese igual, decidirá la suerte, que se echará ante 
la junta examinadora. La copia del acta del exámen auto
rizada se remitirá al inspector como testimonio que acredi
te haber llenado los requisitos previos para la admisión del 
aspirante.

Art. 26. Cumplidas todas las formalidades prevenidas en 
los anteriores artículos , se le sentará plaza de aspirante, y 
desde el mismo dia tendrá derecho el colegio á percibir los 
goces que se le señalare en el título correspondiente, á cuyo 
fin, acompañado del ayudante de reten, pasará á los ofici
nas de contabilidad del departamento para que se le forme 
asiento y se le haga en el orden que haya establecido el ar
tículo anterior: antes de este acto el jefe del colegio pasará 
noticia al comandante ó Capitán general del departamento, 
para que esta autoridad lo haga al intendente, y este pue
da anticipar sus órdenes.

Art. 27. Si algún pretendiente á su ingreso en el cole
gio estuviese en disposición de adelantar uno ó dos semes
tres que hubiese estudiado privadamente , será examinado 
de la materia de él ó de ellos por la junta de exámenes se
mestrales. Se les dará dos semanas de término por cada 
semestre que crean poder ganar, á fin de que puedan re 
pasar las materias contenidas en ellos. Para salir bien en 
estos exámenes y adelantar curso se requiere el grado de 
muy bueno p or  pluralidad  en las materias principales, y el 
de bueno en las aocesorias correspondientes al exámen que 
haga, según el sistema establecido en el colegio.

Art. 28. Después de admitido el aspirante en el colegio 
no podrá despedirse de él sin expr«3sa orden de S. M., so
licitada por el director jefe del colegio , y dirigida por con
ducto del inspector. Esta solicitud debe estar acompañada 
del acuerdo de la junta directiva del mismo, y manifestar 
las causas que hayan obligado á tal determinación ; y el 
inspector con su informe, en que convenga ó no, razonado 
en este último caso, la elevará á la determinación de S. M.

Art. 29. La ropa y efectos que ha de llevar consigo todo 
alumno á su entrada en el establecimiento serán :

Seis camisas blancas de hilo de regular grado de finura.
Cuatro id. de color de id.
Doce pares de calcetines de algodón de color.
Seis calzoncillos de hilo.
Seis sábanas de id.
Seis fundas de almohada de id.
Seis toballas de id.
Dos mantas blancas de lana.
Dos pañuelos negros de seda.
Dos pares de zapatos abotinados.
Un cubierto de plata con cuchillo de cabo del mismo 

metal, y estas tres piezas marcadas con la inicial del nom
bre y todo el apellido del dueño.

Todas estas prendas deben ser nuevas.
Art. 30. Ademas de lo expresado se' les dará á todos á 

su entrada, y con objeto de guardar la debida uniformidad, 
lo siguiente:

Dos levitas de uniforme, de paño azul.
Dos pantalones de id.
Dos chalecos de casimir blancos.
Un sombrero de tres picos.
Dos gorras de paño azul con ancla.
Un sable con cinturón de cuero charolado.
Tres pantalones de vitre fino.
Dos id. de dril blanco.
Dos corbatines de lana , negros
Un colchón y dos almohadas de cotí de hilo rayado.
Dos colchas de indiana.
Una hamaca.
Seis servilletas.
Un mantel de las dimensiones dé la mesa donde coma 

su brigada.
Una cómoda papelera con su armario colocado sobre 

ella, todo de pino pintado.
Una palmatoria con su pantalla y tijeras para despa- 

vilar.
Un tintero de asta de un tamaño regular.
Una docena de platos.
Una botella de cristal.
Dos vasos. ,
Un juego de peines con el cepillo para limpiarlos.
Un cepillo de ropa.
Uno id. de cabeza. ,
Dos id. para el calzado.
Dos sacos de cáñamo para la ropa sucia.
Los libros necesarios para el estudio: estos se irán dando 

y cargando según los necesiten.
Dos sobre-todos ó batas'de lienzo de color aplomado, 

que lleguen á la rodilla y cerradas por delante hasta e l  pe
cho: esta, prenda servirá para levantarse cuando están en 
los dormitorios ó en el recreo de la tarde, con el fin de que 
no estropeen ni ensucien las demas prendas de vestuario.

Un espejo.
Un cepiilo de dientes.
Una pizarra de piedra.
Un florete y un guante para el.
Dos pares de guantes de punto, de algodón blanco.
Dos chaquetas de paño azul,

Unas tigeras.
La persona que presente al alumno en el colegio pagará 

el importe de la expresada ropa y utensilios, asi que le sea 
entregada y arreglada la ouenta individual que se le forme.

Las prendas del vestuario de los aspirantes se harán se
gún el modelo designado en el reglamento de guardias ma
rinas embarcados, suprimiéndose en ellas el uniforme, las 
caponas y cordones, En los ángulos del cuello de chaqueta 
y levita tendrán un ancla bordada de hilo de oro, en lugar 
del ojal figurado.'

Los brigadieres llevarán dos galones, cada uno déla mi
tad del ancho de los asignados al uniforme del cuerpo ge
neral de la armada, colocados diagonalmente sobre la man-- 
ga : los sub-brigadieres llevarán uno en la misma disposi
ción: estas insignias las usarán siempre, tanto en la levita 
como en la chaqueta. El director del colegio marcará el 
tiempo y circunstancias en que deban ponerse las anterio
res prendas.
,  TÍTULO III.

; De lo que concierne á  los aspirantes una ves admitidos en el co
legio , y del servicio de los brigadieres y sub-brigadieres.

Art 31. Para que los aspirantes puedan sujetarse á ouan- 
to el reglamento les imponga, se nace preciso se enteren 
bien de'él antes de pedir la gracia, evitando asi el que por 
n o  conformarse con su índole ó sistema soliciten después 
de admitidos en el colegio su separación , y pierdan un tiem
po tan precioso en la. primera edad. Las bases de este esta
blecimiento han de estar arregladas á la mira esencial de 
que la juventud no se vicie bajo ningún concepto.

Art. 32. El primer deber de todo joven que se admita 
en el colegio como alumno es el de conservar les principios 
religiosos y morales recibidos de sus padres, y profesar un 
constante amor al trono y á las instituciones.

Art. 33. Los aspirantes deben arreglar su proceder ó 
principios de honor, aplicación y conducta, teniendo enten
dido que el olvido de cualquiera de estas tres circunstan
cias es sobrado motivo para ser despedido del colegio; pues 
que ninguna clase de indulgencia seria conveniente en un 
establecimiento donde es tan importante evitar los efectos 
del mal ejemplo.

Art. 34. Los aspirantes, que deben fundar su honor en 
su comportamiento y escogida educación, deben tener pre
sente que una gran parte de esta la constituye el recato y 
compostura en los actos religiosos, asi como la decencia y 
buenos modales en todos los demas.

Art. 35. Como vicio, ni aun el de fumar debe ser per
mitido; con lo cual se evitará cuando menos hacer de un 
pasatiempo una necesidad. Siendo el mejor modo de man
dar y que mas persuade el buen ejemplo, se prohibe fu
mar en el recinto del colegio á todos los empleados de él 
sin distinción de personas.

Art. 36. La falta de aseo es digna de corrección, y es 
obligación en los alumnos hacer por sí mismos todo lo que 
les sea posible y concierna á sus personas, tanto mas, cuan
to que no ha de eximírseles sino aquello que sea debido.

Art. 37. Todos los dias se peinarán, lavarán y cepilla
rán por sí mismos sus vestidos, no consintiendo en ellos 
manchas ni roturas: se mudarán con frecuencia y unifor
midad la ropa blanca para presentarse con decencia, cui
dando de que sus camas esten con todo aseo: también se 
cuidará con frecuencia de cortarles el pelo.

A rt. ,38. Debe acostumbrárseles á manejar con cuidado 
é Ínteres la ropa, libros y demas efectos de su uso, y á 
guardar orden y regularidad en todo, vistiéndose y desnu
dándose con silencio y compostura.

Art. 39. Este mismo orden observarán en las clases, co
medor , dormitorios y demas parajes del colegio , asi como 
cuando salgan fuera de é l ; procurando siempre conducirse 
de modo que llamen la atención por su moderación y ur
banidad. En el supuesto de que en el comedor no es per
mitido hablar á los alumnos, cuando alguno de estos nece
site alguna cosa , deberá ponerse en pie sin salir de su si
tio: eí brigadier ó sub-brigadier mas inmediato se informa
rá de lo que pretende, y en caso de no poder resolver por 
sí mismo , dará parte al ayudante de re ten , que determi
nará lo que fuere justo, sin haber apelación de lo que de
cida , que se ejecutará inmediatamente, ya sea por los 
alumnos, ó ya por los dependientes del comedor y cocina: 
el ayudante de reten deberá sujetarse en sus decisiones á 
las órdenes que respecto á comedor y cocina tenga dadas 
el subdirector.

Art. 40. Bajo ningún pretexto pasarán los aspirantes de 
una brigada á otra, sino en las horas que expresamente se 
les tolere, que será á las de repaso cuando el director lo 
considere útil: tampoco saldrán de su brigada hasta que el 
brigadier ó sub-brigadier se lo permita , y nunca será has
ta después de pasar la correspondiente revista de policía: 
tampoco se les consentirá pasar de su alojamiento al de 
otro: el caso muy extraordinario que pueda alterar esta 
prohibición, será con conocimiento del ayudante de guar
dia; sin. él se, reputará como una contravención digna de 
corrección, la cual alcanzará á los brigadieres y sub-briga
dieres , y aspirante de cuartel , que no lo evitaron, y si no 
pudieron hacerlo dejaron de dar parte.

Art. 41. No podrán tener otros libros que los de estu
dio, y aquellos que expresamente les permita el director, 
no extendiéndose nunca este permiso á periódicos, novelas, 
ni aquellos que tengan tendencia á corromper las costum
bres, y á desacreditar al Gobierno y á la religión del Esta
do. El director rubricará todos los libros que permita, y 

. constará á quién pertenecen. Tendrán un libro blanco en 
cuarto y uno de memorias: este lo llevarán cuando vayan 
al arsenal ó batería doctrinal, y en él apuntarán lo que 
crean digno de no echar en olvido, y en el primero ex
tenderán sus ideas sobre lo que hubieren notado.

Art. 42. En cada brigada habrá un aspirante de cuar
te l , en cuyo servicio alternarán todos de moderno á an
tiguo, excepto los brigadieres y sub-brigadieres, para que 
en las horas que los alumnos permanezcan en sus aloja
mientos (y nada mas) cuide que ninguno de ellos maltrate 
ni descomponga nada de lo que pertenezca al adorno de 
las piezas:, de las faltas que no pudiere remediar por sí, 
dará parle al brigadier para que este lo evite, ó la dé al 
ayudante de guardia.

Art. 43. El tallar de cualquier modo al respeto á los que 
están declarados superiores, ó el no reconocer la autoridad 
de ellos, es una culpa grave, y en que no cabe el menor 
disimulo, puesto que se trata de individuos destinados á 
una carrera en que es preciso sentar como primera base 
la mas rígida subordinación. No es esto decir que sé cierre

absolutamente el derecho á la reclamación; pero sí qneest
no podrá tener nunca lugar sino después de haber obede 
cido, y hecha siempre con el respeto que se debe al sul 
perior.

Art. 44. Si bien los aspirantes de marina no tienen 
mientras existan en el colegio otros superiores inmediatos 
que los naturales designados, deberán sin embargo tratar 
cón atención y respeto á todo oficial de guerra, asi de ma
rina como del e jército ; la falta de este respeto se castigará 
sin el menor disimulo, como principio de insubordinación 
Aunque no con este carácter, tampoco se disimulará qu¿ 
los aspirantes dejen de tratar con toda urbanidad á aque  ̂
lias personas, cuya dignidad y posición las haga distinguir 
en la sociedad: precepto que no tan solo impone la buena 
educación, sino todas las ordenanzas militares. También los 
jefes y oficiales por su parte no podrán ajar la estimación 
de los aspirantes sin incurrir en el desagrado de S. M.

Art. 45. Se deberá hacer saber á los alumnos que no 
les es permitido tener ninguna clase do confianza con los 
sirvientes, pero que tampoco deben tratáHos con asparla 
ni altivez, sino con la moderación y agredo que exige la 
estimación que ellos deben procurar adquirir; el que toqqe 
en uno de los dos extremos marcados, será corregido QqWo 

. corresponda. •• ¿
: {Se'continuar^)

El dia 15 del mes anterior parte de la tripulación de la 
lancha D onostiarra , perteneciente á la cuarta división del 
resguardo de las costas, aprehendieron un fardo de géneros 
de contrabando sobre el monte Gaizquivel, provincia de Gui
púzcoa ; y el 21 del mismo mes capturaron igualmente tres 
fardos que conducían otros tantos hombres por las proxi
midades del caserío de Endaraborda , jurisdicción de lrun 
habiéndose fugado estos después de arrojar al suelo los ex
presados fardos.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO

Dirección de Gobierno. — Guardia civil.

Excmo. Si\: Con el sentimiento de la mas justa 
indignación se ha enterado la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E ., fecha de ayer, en queda 
cuenta de la calumniosa voz esparcida en pueblos de 
diferentes provincias contra la Guardia civil, atribu
yendo á algunos de sus individuos un horrible ase-̂  
sinato que se supone cometido para robar á la vícti
ma, según unos en el partido judicial de Aranjuez, 
y en el de Arévalo según otros. La inexactitud de 
este hecho y la vaguedad con que se refiere sobre 
todo el lugar donde se perpetró, parece que debe* 
rian ser pruebas bastantes para inutilizar por sí solas 
las siniestras intenciones de los ocultos é infames de
tractores de la Guardia civil; pero queriendo S. M, 
reparar de la manera mas completa los malos efectos 
que tan vil calumnia haya podido producir, se ha 
dignado mandarme que manifieste á Y. E . , y se haga 
al mismo tiempo público en la Gaceta del Gobierno lo 
muy satisfecha que sehallade la nodesmentida lealtad 
y honradez de que tan relevantes y frecuentes pruebas 
ha dado desde su creación el benemérito cuerpo con
fiado á la celosa y bien entendida dirección de V.

De Real orden lo comunico á V. E. para su satis
facción y la de sus subordinados. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Noviembre de 1848.=* 
San Luis.—Sr. inspector general de la Guardia civil,

El Jefe político de Tarragona con fecha 25 del pasado 
remite un parte del juez de primera instancia dé Vendrell, 
según el cual el brigadier D. Salvador Damato, comandante 
general del Panadés, habiendo tenido noticia de que el ca
becilla Pablo Mañé, conocido por el tigre de la montaña, se 
hallaba en una masía á dos leguas de aquel pueblo , dispu
so que saliera el cabo de mozos de la ronda de San Quin
tín y 16 ó 18 individuos de ella, acompañados de Magín 
Papiol, sargento que habia sido de la facción , y llegando á 
la citada masía , sorprendieron al cabecilla y los que con él 
hab ia , quedando aquel muerto y tres prisioneros, dos de 
los cuales se titulan oficiales, y el otro asistente del cabeei?; 
lia. Be les cogieron todas las armas que tenían, dos grandes 
carteras muchos papeles, dos caballos y algún dinero.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Ala
va y Guipúzcoa, y el jefe civil de lrun dan parte por el 
telégrafo, con fecha 30 del próximo pasado, de no ocurrir 
novedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El capitán general de Cataluña da parte en 25 de No
viernbre último de que el cabo de la ronda de seguridad de 
San Quintín D. Joaquín Rovira con 18 mozos capturó en 
Matamargó al cabecilla Pau-Mañé. quedado muerto en el 
acto, y prisioneros los titulados subtenientes Raimundo Gi
ra! y Cristóbal Morales, con el faccioso Salvador Mañé y dos 
caballos. <

Hallándose vacante la auditoría de guerrá de la capita
nía general de Filipinas por fallecimiento de D. José Martí
nez Valladojid, que la servia, Ja Reina Q̂. D. G.J se ha ser
vido ordenar que se publique en la Gaceta del Gobierno fi
jando el término de un mes, á fin de que los letrados dé 
ciencia, probidad y buena reputación, y que, reuniendo á 
los requisitos que se exigen en la carrera judicial para los 
magistrados de audiencia la condiciop indispensable de ha
ber prestado servicios jurídico-militares importantes debi
damente calificados, como también la de ser háturálés de 
la Península, aspiren á servir en propiedad dicho destino, 
dirijan sus instancias por conducto de los Capitanes géne-* 
rales de las provincias.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO,

DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y  AMORTIZACION DE B ILL ETES.

Factura 5.ª

Continua dicha factura , que comprende 15,938  billetes amortizados y taladrados, importantes rs. vn. 1 6 .62 7 ,8 0 0 .

2390 B i l l e t e s  d e  200 r s . — C r e a c i ó n  d e  1 ° d e  A b r i l  d e  1848.

21502 23046 21281 26028 27559 29044 30169 31840 33227 31683
21523 23056 21285 26033 27568 29075 50178 31841 33232 34684 '
21525 23064 24294 26071 27570 29083 30510 5 I8I 6 33239 34685
21533 23079 24302 26079 27572 29084 30555 3 1857 33241 34701
21535 2.3088 24303 26081 27573 29101 30561 3I 86I  §3254 34720
21576 23104 24310 26097 27615 29106 30562 31862 53261 34726
21590 23159 21323 26112 27619 29120 505G3 31863 53522 31764
21598 23182 24328 26113 27020 29132 30564 31876 33350 34766
21601 23198 21329 26125 17628 29157 30577 31879 33558 34768
21622 23205 24342 26136 27632 29167 30579 31891 33366 54787
21623 23207 24343 26159 27640 29190 50580 31909 53571 54808
21655 ' 23245 24341 28161 27642 20220 30587 319!0 33375 54817
21670 23255 24354 26177 27643 29222 30589 31920 35594 31829
21728 23280 24361 26179 27678 29233 30590 31938 33395 34830
21757 23294 24363 26184 27683 29255 30621 31942 33402 34843
21766 23310 24366 26188 27689 29249 30626 31962 33404 34855
21781 23326 24410 26203 27713 29266 30652 31976 33405 34875
21785 23328 24447 26233 27718 29275 30662 32000 33419 34906
21786 23333 24459 26246 27722 29280 30663 32005 §3445 34915
21802 23336 24471 26263 27726 29284 30674 52017 33454 34945
21809 23337 24477 26269 27728 29291 30718 32021 33472 34948
21815 25341 24483 26276 27752 29295 30722 32022 33502 34967
21835 23347 24533 26283 27753 29334 30738 32024 33505 34979
21846 23350 24534 26287 27754 29369 30742 32039 33551 34980
21879 23363 24548 26293 27759 29377 30751 32088 33552 34986
21887 23366 24550 26294 27770 29383 30756 32095 33557 34988
21908 23379 24571 26302 27788 29390 30762 32098 35579 54999
21911 23384 24574 26304 27794 29395 50764 32108 53588 35002
21924 23391 24575 26308 27803 29407 30772 32109 33607 35005
21950 23399 24577 26354 27808 29417 30777 32113 33630 35018
21985 23405 24587 26355 27812 29428 50781 32115 33640 35035
22026 23419 24627 26407 27820 29429 50782 32163 33648 35041
22035 23422 24631 26423 27847 29438 30784 32164 33650 35042
22042 23427 24634 26429 27867 29454 50787 32167 35684 35059
22048 23429 21671 26460 27878 29462 30790 32169 33692 35060
22060 23445 24677 26462 27888 29474 30797 32175 33695 ' 35062
22064 23447 24697 26471 27891 29542 30810 32203 33711 55070
22066 23448 24705 26482 27900 29545 30821 32242 33723 55075
22067 23450 24716 26489 27928 29558 30822 32246 33734 35114
,22068 23455 24725 28499 27930 29559 30829 32251 33762 35132
22069 23461 24729 26500 27957 29573 30830 32262 33763 55165
22070 23479 24734 26542 27941 29583 30836 32264 33781 35175
22075 23515 24792 26547 27975 29603 30838 32279 33786 35176
22104 23552 24823 26551 28010 29615 50847 32284 33791 35179
22105 23553 24845 26566 28026 29628 30852 32287 33793 35180
22113 23554 24884 26567 28029 29639 30874 32509 33814 35195
22118 23555 24908 26570 28048 29647 30889 32322 33821 35233
22145 23558 24909 26598 28049 29663 30901 32327 33827 35234
22164 23562 24918 26613 -28084 29666 30906 32336 33837 35236
22165 23568 24923 26636 28095 29674 30907 32355 33841 35241
22183 23580 24943 26645 28119 29680 30909 52365 33846 35251
22205 23591 24958 26647 28131 29690 30910 32380 33848 35252
22216 23592 25002 26672 28150 29700 30915 32389 33861 35264
22222 23598 25004 26695 28212 29725 30923 32414 33870 35271
22228 23599 25017 16697 28216 29727 30933 32415 33877 35305
22257 23600 25063 26701 28223 29728 30946 32426 33907 55336
22275 23616 25066 26702 28236' 29760 30948 32427 33924 35384
22281 23629 25067 26716 28243 29798 30986 32468 33927 35386
22285 23650 25068 26738 28252 29799 30987 52480 33930 35392
22290 23662 25069 26743 28268 29814 30999 32519 33935 35395
22307 23663 25110 26780 28278 29829 31012 32520 33944 35459
22320 23680 25139 26795 28287 29833 31016 32539 33980 55460
22326 23681 25157 26810 28288 29859 31022 32552 33982 35475
22336 23695 25158 16826 28303 29894 31067 32554 33987 35476
22337 23696 25161 26894 28327 29910 31068 32557 33989 55177
22355 23715 25201 26915 28328 29951 31069 32569 33990 35518
22358 23740 25223 26921 28367 29973 31070 32595 33991 35521
22368 23742 25282 26970 28370 29978 31079 32656 34006 55541
22426 23743 25293 26971 28380 29983 51113 32666 34017 55543
22460 23744 25296 26982 28391 29984 31130 32677 34029 35547
22479 23745 25334 26986 28394 29987 31201 52682 34030 35549
22494 23746 25339 26988 28422 29988 31228 32684 34043 35554
22497 23769 25358 27001 28424 29990 31233 32688 34051 35557
22509 23770 25360 27005 28438 29998 31259 32689 34074 55578
22520 23775 25377 27008 28442 30005 31260 52701 34076 35610
22523 23787 25444 27045 28444 30015 31307 32709 34082 35618
22546 23806 25453 27063 28446 30029 31344 32727 34091 55679
22550 23809 25481 27066 28451 30031 31347 32728 34099 35688
22552 23812 25496 27082 28454 50038 31373 32729 34101 35690
22558 23832 25504 27081 28456 30041 31379 32744 34112 55711
22575 23834 25017 27116 28465 30055 31401 32752 34129 35712
22588 23839 25521 27157 28472 30061 31406 32757 34140 35713
22595 23849 25531 27162 28482 30066 31407 32807 34144 35756
22596 23885 25558 27163 28524 30077 31416 32834 34197 35798
22604 23893 25564 27164 28538 30082 31417 32840 34207 35816
22612 23895 25574 27165 28587 30030 31427 32844 34229 35818
22625 23916 25580 27210 28621 30102 31429 32855 34247 35838
22637 23941 25582 27211 28628 30106 31435 32869 34251 35859
22641 23918 25584 27229 28690 30150 51448 32895 34259 35847
22642 23949 25601 27243 28699 30162 31452 52905 54266 55857
22644 23977 25602 27262 28701 30163 31498 32911 34272 35861
22667 23985 25603 27276 28707 50164 31513 52936 34308 35877
22697 25990 25618 27277 28709 50169 31520 32960 34316 35884
22703 23995 25621 27278 28716 30175 31521 32962 34317 35885
22717 24008 25630 27280 28717 50176 31522 32964 34361 35887
22723 24015 25694 27283 28730 30178 31524 32970 34373 55892
22726 24020 25704 27290 28737 30188 31529 33005 34377 35916
22735 24030 25708 27297 ' 28744 30199 31551 33007 54588 35918
2-2740 24032 25726 27300 28762 30217 31553 33011 54589 35930
22751 24033 25736 27315 28763 30229 31588 33020 34390 35941
22766 24056 25749 27322 28764 30265 31580 33050 34391 35978
22791 24038 25760 27324 28765 30267 51588 33031 34463 35982
22823 24049 25781 27352 28767 30279 31595 33032 34469 55984
22824 24073 25791 27335 28807 30286 31599 53042 34491 35992
22825 24109 25805 27336 28819 30330 31618 33060 34493 36001
22833 24112 25819 27342 28820 30351 31640 33061 54502 56031
22844 24148 25820 27346 28826 30384 31670 53075 54513 36070
22907 24156 25832 27394 28831 30401 31673 33079 .34520 36089
22909 24159 25833 27396 28834 30404 51684 35083 34521 36093
22919 24168 25839 27401 28841 30407 51694 33101 34531 36094
22922 24169 25861 27405 28849 50411 31710 53125 04532 36101
22933 24186 25870 27430 28864 50414 31712 . 33137 3-.5S4 56111
22941 24187 25898 27458 28939 30426 31719 53140 ol5o8 36114
22971 24196 25905 27459 28940 30452 51723 33142 34539 36115
22977 24251 25921 27496 28962 30453 51747 53145 54549 56120
22991 24252 25980 27517 28973 30434 51756 33175 3-»574 36123
22999 24254 25994 -27518 28978 50455 31800 33176 3-»o77 36139
23018 24258 25998 27526 28979 30448 31806 53193 31613 36140
23030 24273 25999 27530 29039 30467 31807 35195 31628 36200
23040 24275 26001 27556 29040 30468 31813 35215 ¿4662 36213

36217 37324 58407 39284 39574 40604 41253 42060 43115 44439
36228 57534 38409 39285 39575 40605 41254 42063 45169 44458
36233 37335 38418 59286 39576 40606 41255 42069 45172 44459
36242 37340 38436 39287 39577 40607 41256 42070 43173 44460
36248 57548 38437 39288 59578 40608 41257 42071 43174 44461
36249 37350 38467 39289 39579 40609 41258 42080 43177 44462
36256 57376 38477 39290 39580 40610 41259 42084 43181 44477
36257 37394 38484 39291 39581 40621 4126Ó 42085 43183 44501
362G3 37405 36488 59292 59582 40622 41261 42087 43186 44502
36292 37418 38496 39293 39583 40623 41262 42121 43190 44503
36298 37424 38498 39294 39581 40624 41263 4213S 43197 44504
36306 57425 38538 39295 39585 40625 41264 42153 43199 44505
36319 37465 38552 39296 59586 40G26 41265 42156 43207 44511
36329 57468 38561 39297 39587 40627 41282 42158 43221 44550
36359 37479 38563 39298 39588 4062S 41283 42170 43222 41551
36363 37481 38570 39299 59589 40629 41285 42171 43234 44552
56391 57482 38572 39300 59590 40630 41294 42172 45235 44564
36407 37491 38586 39301 59596 40631 41295 42174 45324 44571
36419 57499 58596 39302 39597 40632 41301 42175 43325 44590
36427 37551 38599 39503 39598 40633 41319 42204 43328 44605
36436 37535 38605 59504 39599 40631 41336 42205 43330 44616
36437 37541 38609 39305 39600 40635 41350 4'2217 43341 44617
36441 37558 38619 39307 39606 40644 41351 42218 43343 44618
36443 37561 38820 39508 39607 40645 41352 42219 43386 41619
36456 37603 58624 59309 39608 40650 41553 42220 43387 44620
36458 37606 38634 39310 59609 40656 41554 42221 45388 44641
36461 37611 38650 39311 59610 40665 41571 42263 43411 44842
36465 37614 38652 39312 39611 40667 41572 42266 43419 44613
36476 37636 38682 29313 39612 40668 41373 42287 43423 44644
36477 37637 38688 39514 39613 40670 41374 42268 43446 44653
36478 37638 38696 39315 39614 40671 41375 42280 45474 '44654
36485 37639 38697 39316 39615 40676 41376 42290 43476 41667
36491 37645 38724 39317 59616 40677 41377 42300 43499 44675
36492 37644 38727 39318 39617 40678 41378 42309 43500 44676
36493 37645 38760 39321 39818 40679 41379 42328 43505 44677
56494 37650 38769 59322 39619 40692 41380 42341 43515 44678
36495 37651 38795 39323 39620 40703 41386 42351 43518 44679
36513 37654 38809 39344 59621 40704 41391 42352 43581 41697
56514 37696 58810 39345 39622 40705 41592 42355 43582 44702
36520 37698 38820 39346 39625 4070G 41393 42354 43587 44703
36539 37699 58835 39446 39624 40707 41394 42355 43627 44704
36579 37752 38841 39447 39625 40708 41400 42356 43630 , 44705
56581 37733 38874 39448 39626 40709 41409 42357 43679 44706
36582 37741 38876 39449 39627 40714 41415 42358 43680 44707
36585 37742 58889 39455 39628 40716 41416 42359 43720 44708
56585 37758 38902 39456 39629 40717 41417 42360 43753 44709
36586 37776 38911 39459 39630 40724 41418 42562 43773 44712

• 56587 37801 38914 39460 59632 40732 41429 42368 43774 41713
36596 37802 38920 39461 59635 40737 41446 42379 43775 44714
36597 37803 38925 59462 39641 40738 41449 42381 43777 44720
36630 37818 38927 39463 39642 40747 41465 42382 43778 44721
36648 37822 58930 39464 39613 40749 41466 42383 43781 41722
36650 37869 38936 39465 39644 40765 41467 42384 43782 44735
36660 57874 38942 39466 39645 40771 41468 42386 45783 44736
3G6G4 37876 38946 39467 59708 40789 41469 42387 43784 44757
36677 37877 38964 39468 39727 40811 41470 42389 43801 44738
36681 57929 58965 39469 39746 40816 41471 42390 43836 44739
36711 37952 38981 39470 59750 40817 41472 42193 45857 44745
36712 37970 39001 39471 39751 40818 41473 42502 43838 44746
36713 37990 39028 39472 39752 40819 41498 42515 43851 44747
36726 ■ 57994 39032 39473 39753 40820 41499 42541 43853 44748
36727 37995 39033 39474 39754 40826 41500 42598 43869 44749
36728 37997 39069 39475 39755 40838 41G20 42599 43874 44759
36729 38011 39093 39476 39828 40839 41660 42605 43875 44768
56735 38012 39095 39477 39837 40840 41680 42037 45905 44785
56739 38013 39099 39478 39875 40842 41681 42640 43906 44819
36745 38014 39101 39479 39881 40843 41695 42642 43907 44820
36749 38015 39120 39480 39967 40844 41762 42643 43909 44845
36751 38017 39137 39481 39972 40845 41763 42644 45910 44855
36752 38021 29139 39482 59976 40847 41809 42645 43911 44858
36753 38029 39180 39483 39986 40848 41811 42702 43912 44862
56759 38031 39186 39484 40030 40849 41826 42703 43913 44863
.36765 38034 39187 39415 44056 40859 41830 42704 43914 44864
36777 38038 39188 39486 40077 40868 41831 42705 43915 44876
36787 38037 39191 39487 40094 40873 41852 42711 43920 44877
36788 38038 39192 39488 40201 40874 41835 42724 43921 44878
36789 38039 59193 39489 40206 40876 41834 42727 43922 44880
56794 38040 39194 39490 40207 40881 41835 42730 43923 44921
36805 38042 59195 39491 40221 40882 41836 42776 43924 44922
36866 38046 39196 39492 40224 40883 41857 42778 45961 44923
56901 38068 59197 39493 40225 40884 41838 42786 439G3 44924
56910 38069 39198 39494 40259 40885 41840 42796 43965 44945
36911 38071 39199 39495 40245 40886 41849 42797 45966 44956
36922 58072 39200 39496 40250 40888 41851 42798 43967 44971

. 56927 38073 39201 59497 40251 40904 41852 42799 44005 44989
36928 38075 39202 39498 40265 40905 41853 42800 44008 45003
36929 58079 59203 39499 40266 40919 41854 42812 44009 45004
36930 38087 39204 39500 40282 40924 41855 42815 44019 45041
36932 38099 59205 39536 40292 40937 41861 42825 44029 45042
36935 38100 39206 39537 40293 40938 41862 42831 44033 45043
36953 38109 39207 39538 40294 40959 41865 42851 44034 45044
36989 38112 39208 39544 40297 40959 41861 42876 41035 45045
37008 58113 39209 59546 40298 40960 41865 42878 44036 45047
37009 38114 39210 39547 40331 40961 41866 42887 44044 45072
37010 38127 39211 39548 40533 40962 41867 42891 44048 45080
37021 38167 39212 59549 40335 40963 41868 42897 44050 45090
37033 58168 59213 39550 40353 40964 41869 42899 44053 45091
37036 38171 59214 39551 40375 41000 41870 42900 44060 45092
57037 38178 39215 39552 40409 41001 41871 42908 44064 45104
37040 38181 59220 59553 40419 41004 41875 42910 44078 45151
37050 38182 59257 39554 40427 41008 41874 42915 44098 45186
37054 58183 59245 59555 40428 41051 41875 42914 44104 45187
57069 38184 39248 39556 40451 41052 4187G 42924 44106 45188
37070 38190 39267 39557 40452 41053 41879 42925 44114 45189
37096 38192 59268 39558 40454 41054 41880 42929 44116 45196
37097 38214 592G9 39559' 40456 41063 4189G 42950 44119 45209
37112 38217 39270 39560 40457 41069 41897 42996 44120 45226
,37134 58218 59271 59561 40465 41123 41898 43002 44257 45227
37138 38219 39272 39562 40470 41124 41899 45003 44258 45232
57152 38220 39273 39565 40473 41169 41900 43004 44263 45235
37157 38234 39274 39564 40474 41186 41949 43005 44278
37203 38236 39275 39565 40476 41193 41979 45007 44297
37208 38237 59276 39566 40490 41194 41991 43008 44308
37212 38255 59277 39567 40512 41209 42029 45026 41311
37235 38264 39278 39568 40546 41221 42057 43040 44323
37246 38282 59279 39569 .40577 41228 42038 43070 44367
37257 38368 39280 59570 40585 41234 42040 43083 44393
37267 38592 39281 59571 40601 41249 42048 45101 44406
37-276 38393 39282 39572 40G02 41251 42053 43102 44425
57279 38394 39283 39573 40603 41252 42059 43103 44429

(Se continuará')



ANUNCIOS OFICIALES.

En 12 de Diciembre de 1838 falleció abinlestato on Ja 
villa Freirina (República de Chile) Pedro Gil, español, de 
oficio bodegonero, sin descendencia conocida en el país, 
dejando por bienes líquidos 169 pesos y 64 rs. En su con
secuencia , y conforme á lo acordado por el tribunal su 
premo de Justicia de Santiago de Chile, las personas que 
*e  crean con derecho á dicha suma, podrán acudir á aque
llos tribunales en el término de 10 años, contados desde el 
15 de Junio último, en que se publicó este aviso en el nú
mero 185 del periódico de la provincia de Atacama , titula
do Copiapino.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III
E ISABEL LA CATOLICA.

Habiendo resuelto S. M. la Reina nuestra Señora señalar 
la hora de las doce y media de la mañana del dia 7 del ac
tual para celebrar capítulo general de la Real y distinguida 
órden española de Carlos 111 en su Real capilla, todos los ca
balleros de las cuatro clases de que se compone la órden, y 
se hallen habilitados del manto, som brero, gola , zapatos y 
demas respectivo, y deseen concurrir á él, se servirán con 
la brevedad posible pasar el oportuno aviso á la secretaría 
de la expresada Real órden, calle de Santa Clara, núm. 2, 
cuarto segundo, para proceder á la formación de las listas.

Madrid 1? de Diciembre de 1848.— El ministro secreta
rio de la órden , Francisco María Marin.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia ,8 de Enero 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Santander ante el señor Jefe po
lítico d é la  provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo de Matamorosa, situado en la carretera de Ma
drid á Santander por tiempo de tres años y cantidad menor 
admisible de trescientos treinta y ocho mil doscientos seten
ta y ocho reales anuales, en virtud de la Real órden de 11 
de Noviembre último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 1? de Diciembre de 1848 .=G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de Enero 
próximo á las doce de su m añana, en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Santander ante el Sr. Jefe po - 
lítico de la provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo de Bárcena de Pie de Concha, situado en la car
retera de Madrid á Santander, por tiempo de tres años y 
cantidad menor admisible de trescientos cincuenta y ocho 
mil noventa y seis reales vellón anuales, en virtud de la 
Real órden de 11 de Noviembre último. *

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado gobierno político.

Madrid 1? de Diciembre de 1848.— G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de Enero 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa el 
miuisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
e<ta corte, y en la ciudad de Santander ante el Sr. Jefe po
lítico de la provincia, para el primer remate del arriendo 
del portazgo de Requejada, situado en la carretera de Ma
drid á Santander, por tiempo de tres años, y cantidad me
nor admisible de ciento sesenta y cinco mil trescientos se
tenta reales anuales, en virtud de la Real órden de 11 de 
Noviembre último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado gobierno político. •

Madrid 1? de Diciembre de 1 8 i8 .= G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de Enero 
próximo á las doce de su m añana, en el local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta corte, y en la ciudad de Paiencia ante el Sr. Jefe políti
co da la provincia, para el primer remate del arriendo del 
portazgo de Aguiiar de Campóo y su intervención de Quin- 
tan illa, situado en la carretera de Madrid á Santander, por 
tiempo de tres años y cantidad menor admisible de tres
cientos cincuenta y nueve mil doscientos veintiún reales 
anuales, en virtud de la Real órden de 11 de Noviembre 
último.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría d e l . 
expresado gobierno político.

Madrid 1? de Diciembre de 1 8 4 8 .= G . Otero.

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.

Habiéndose resuelto por S. M. el establecimiento de un 
eorreo diario desde esta corte á la ciudad de Toledo desde 
el dia de hoy, se pone en conocimiento del público para su 
gobierno; bajo la inteligencia de que las cartas se admiten 
por el buzón y á franqueo hasta la hora de las cinco de la 
larde, como se ejecuta para las demas carreras.

Madrid 1? de Diciembre de 1848. =  El administrador 
del correo general, Mariano Herrero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia 
del Sr. D. Juan Fiol , juez de primera instancia de esta ca- I 
pital, refrendada por D. Domingo Bande, escribano del nú
mero de la m ism a, se saca á pública subasta el solar del 
extinguido convento de monjas de la Magdalena de esta ca
pital, comprendido entre las calles de Atocha, Cañizares y 
Magdalena, el cual ha sido medido, tasado y dividido en

siete trozos ó porciones. Quien quisiere hacer postura al to
do ó parte y enterarse de los pies de terreno que contiene, 
cantidad en que se ha valuado y condiciones bajo de las 
que se ha de verificar la licitación, acuda á la escribanía del 
referido Bande, donde se darán todos los pormenores y no
ticias que se apetezcan acerca de este asunto; en el concep
to de que para el remato se ha señalado el dia i 4 de Di
ciembre próximo y su hora de las doce en ia audiencia del 
mencionado señor juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Gruz.

Madrid 29 de Noviembre do 1848.— Domingo Bande. 1

D. José Balbino Maestre, juez de primera instancia de 
esta villa de Priego y su partido, que de ser asi el infras
crito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se crean con derecho á la obtención de la capellanía 
fundada por Diego López Gómez en la parroquial de la v i
lla de Castejon, obispado de Cuenca, según su testamento 
otorgado en la ciudad de Sevilla en 24 de Julio de 1641, 
vacante por muerte de D. Agapito Mochales, para que den
tro del termino de 30 d ias, que por primero y último se 
señalan , comparezcan en este juzgado á deducir el que 
crean convenirles por sí ó por medio de procurador autori
zado en form a, con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo tengo mandado por auto de 4 del 
corriente en el expediento incoado en la escribanía del 
actuario por demanda de D. Ramón Mochales, vecino de 
Castillejo de la Sierra.

Dado en Priego á 10 de Noviembre de 1 8 4 8 .= Jo sé  Bal- 
bino Maestre. =  Por su mandado, Leoncio González y Lo
zano.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  
Por providencia del Excmo.^Sr. Capitán general de esta pro
vincia se cita , llama y emplaza á las personas que por 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del capitán de caballería D. Joaquín 
Guzman, para que dentro de 30 dias le deduzcan en forma 
ante el indicado juzgado , sito en el ex-convento de santo 
T om as, piso entresuelo, con apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Licenciado D. José María Sánchez, auditor honorario de 
marina y juez de primera instancia de esta villa de Posa
das y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad y usufructo 
de una casa, sita en la calle Cijuela de la villa de Palma del 
Rio, que en sus dias disfrutó Doña María Navarro y Fuen
tes, como heredera de su madre Mariana de Fuentes, para 
que en el término de 30 dias, contados desde que este 
anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno, acudan por 
sí ó por medio de procurador apoderado en bastante for
ma á deducir en este juzgado las acciones que les corres
pondan, bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar; pues asi lo ¡tengo 
acordado en expediente instruido á instancia de Juan Die
go Nieto , que reclama la propiedad de dicha casa.

Dado en Posadas á 14 de Noviembre de 1848. =  Li
cenciado José María Sánchez. =  Por mandado de S. S . , Pa
tricio de Alva y Jordán.

D. Antonio Ramón Folgueira, secretario honorario de 
S. M. y juez de primera instancia de las Vistillas de esta 
M. H. villa y corte.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza 
á Julián Balbuena, natural del Horcajo de Santiago, corre
dor de sustitutos de quintos que fue en esta corte, para que 
en el término de 10 dias se presente en cualquiera de las 
cárceles de esta capital ó en la audiencia del juzgado de pri
mera instancia de las Vistillas de esta corte, sita en el piso 
bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que en el mismo se 
sigue contra él por complicidad en la falsificación de do
cumentos presentados por el mozo José Crespo para ser sus
tituto de un quinto contratado en la empresa de D. José 
Murcia y Martí; apercibido que de no presentarse se segui
rá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones y diligencias con los estrados del juzgado, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1848.=Antonio Ramón Fol- 
gu eira .=P or mandado de S. S., Manuel Oí tiz.

D. Lope Sánchez de las Matas, juez de primera instan
cia de esta ciudad y partido de Piasencia &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ias, contados desde el siguiente de su publicación, á los 
que se crean con derecho á la posesión y propiedad de los 
bienes dótales de la capellanía que en la iglesia parroquial 
de San Esteban de esta ciudad fundó Doña Isabel Alvarez 
Saavedra, para que dentro de dicho término comparezcan 
en este juzgado a deducirle por medio de procurador apo
derado; con apercibimiento qüe trascurrido sin mas citar, 
llamar ni emplazar, se dará a los autos el curso correspon
diente, parando á los interesados que no hubiesen compa
recido el perjuicio que haya lugar.

Piasencia 22 de Noviembre de 1848. =  Lope Sánchez dé 
las M atas.=Por su mandado, Gabriel Fernandez de Gata.

D. Jacinto Martínez de Ariza , del Consejo de S. M ., su 
secretario é intendente subdelegado de Rentas de la ciudad 
y provincia de Lugo &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza al marinero 
José G arcía, vecino de V ilaselan, partido judicial de R iva- 
deo en esta provincia, para que en el preciso término de 30 
dias se presente ante este juzgado para la práctica de varias 
diligencias en la causa que contra él y otros se ha seguido 
por aprehensión de varios sacos de sal aprehendidos en ia 
playa de Mirasol; con apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Lugo y Noviembre 15 de 1848— Jacinto Martínez de Ari- 
z a .= P o r  mandado de S. S . , Andrés Ramón de Abuin.

i

D. Pedro de Landaluco, intendente subdelegado de Ra
t.is de esta provincia &c.

Por el presente se hace saber que habiéndose rematad 
en tercer juicio, que se tiene como primero, el 22 del m 
actual, el arrendamiento de los derechos de consumo de T  
ciudad de San Fernando, en la cantidad de 430.010 real 
vellón por cada uno de ios años de 1849, 50 y 51 h« 8 
ña lado para el segundo la hora de las doce del dia 6 Sd" 
Diciembre próximo, en el despacho de esta intendencia6 
para la puja del diezmo y remate á la llana. >

Cádiz 24 de Noviembre de 1848. =  Pedro de Landalu- 
c e .= F o r  disposición de S. S . , José María Gutiérrez.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 1.º de Diciembre á las tres de la tarde.

EFECTO S PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 9 ?/ 2 din,
Idem id. del 3 por 100, 19 ry 4.
Deuda sin ínteres, 3 y 2 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 á ias, 48-35* d. P aris, 5-6 p. á 8 dias vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 1 !/.2 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 3 y 2 pap. b. San tan der, 2 4/ 2 b. 
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 V 2 din. b. Sevilla, 1 i/ 2 pap. b.
Coruña, 1 b. V alencia, 2 * / 2 id. id;
Granada, 3/ 4 id. Zaragoza, 1 3/ 4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

DISCURSO SOBRE LA CALIGRAFIA ESPAÑOLA,

pronunciado en la Academia científica y literaria de profe
sores de instrucción primaria elemental y superior de esta 
corte, por D. Antonio Alverá Delgrás.

Tema. ¿Tiene ventajas para la enseñanza la letra espa
ñola sobre todas las demas de Europa? Si aii e s, ¿cuál es 
la causa de la introducción de la letra inglesa?

Se vende á real en el almacén de papel de D. Victoria
no Hernando, calle del A ren al, núm. 11, y en la imprenta 
y librería de la que fue viuda de D. José Vázquez Martínez, 
calle Ancha de San Bernardo, núm. 17. 2

BIBLIOTECA POPULAR.— SEGUNDA SECCION.

Obras completas de Buffon, con las clasificaciones de 
Cuvier y la continuación hasta el dia de Mr. Lesson, miem
bro del Instituto de Francia. Edición económica, con gra
bados, láminas y mapas.

Se ha repartido el tomo 20, y continúa abierta la sus- 
cricion á dos cuartos por pliego de 16 páginas en 8? mayor, 
en Madrid, y 10 rs. en provincia, franco de porte. Las lá
minas , grabados y mapas se dan aparte del texto en el ín
fimo precio de 44 rs. toda la colección.

Se suscribe en Madrid, gabinete literario, calle d'el Prín
cipe, núm. 25, y en provincia en casa de todos los corres
ponsales del Sr. Mellado. En los mismos puntos hay mues
tras de los grabados.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía nueva, es
crita por el maestro D. Francisco Barbieri. — Juan sin tier
r a ,  drama nuevo, histórico, en cuatro actos y en versok— 
El jaleo de Sevilla , baile nuevo á seis parejas con acompa
ñamiento de coros y una canción. El baile está compuesto 
por D. Angel Estrella: la música del maestro D. Joaquín 
Gaztambide.— Terminará el espectáculo con el divertido sai
nete, no representado en este año, titulado El jorobado Reta
co , ó el maestro Pezuña.

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones. A las cua
tro y media de la tarde Las pesquisas de Patricio , comedia 
de gracioso en tres actos, y L a venta del Puerto, zarzuela en 
un acto. A las ocho y media de la noche, el mismo drama 
de hoy.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— E l Rey hembra, 
comedia nueva en dos actos, traducción de un literato de 
conocido mérito.—Boleras robadas.—A lo hecho pecho, pieza 
en un acto.—Manchegas á seis.

MUSEO. A las ocho de la noche. — Macbeth, ópera en 
cuatro actos, del maestro VerdL

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Por segunda 
vez saldrá al público el Sr. Lupino, artista clown grotesco 
inglés, ejecutando los grandes juegos del Atlas, ejercicios 
nuevos inventados por é l, y que han merecido la mayor 
aceptación en su primera salida.— Se presentará el célebre 
John Lees con su niña Janetta, de edad de 20 meses, y her
manos los niños Jorge, Williams y Alfredo.— Por tercera 
vez El sastre y el zapatero, pantomima inglesa arreglada 
por el Sr. John Lees, en la cual desempeñará el papel de 
zapatero, advirtiendo que el papel del sastre será desem
peñado por primera vez por el Sr. Niemezeck.—Por segun
da vez intermedios de clown grotesco, por el Sr. Lupino.y* 
Saldrá el aplaudido moro Machamet á practicar los ejerci
cios sorprendentes á estilo de su tierra.—Otros varios ejer

cicios de equitación.


